


 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO  

COORDINACIÓN DE DIFUSIÓN CULTURAL 
FICUNAM-CATAPULTA CINE 

ADENDA A LA CONVOCATORIA CATAPULTA CINE 2020 
 
 

 
El pasado 13 de diciembre de 2019 se publicó en www.cultura.unam.mx la Convocatoria 
CATAPULTA CINE 2020, con el propósito de estimular y apoyar la conclusión de proyectos 

cinematográficos de autores de todos los géneros y estilos, lejanos a la tradición y cercanos 
a la innovación, provenientes de todo el mundo. 
 
Con este proyecto, la UNAM reafirma el compromiso de fomentar la creación artística en 
sus diferentes manifestaciones, modalidades incluyentes y de vertientes poco exploradas, 
así como de promover la creación de redes y programas de colaboración para fortalecer los 
vínculos nacionales e internacionales entre los artistas universitarios. 
 
Al respecto, se actualiza el encabezado y diversos párrafos de la Convocatoria mencionada 
para quedar de la siguiente manera: 
 
DICE: 
 
“CATAPULTA CINE 2020” 

 
DEBE DECIR: 
 
“La Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM), a través de la Coordinación de Difusión 
Cultural (CulturaUNAM), el Festival Internacional del Cine UNAM (FICUNAM) y CATAPULTA CINE, 
con la finalidad de estimular y concluir proyectos cinematográficos de autor de todos los géneros y 
estilos, lejanos a la tradición y cercanos a la innovación, provenientes de todo el mundo CONVOCAN 
a participar a todos aquellos que estén interesados en presentar sus trabajos bajo las siguientes 
bases:”. 

 
DICE: 
 
● Para CATAPULTA CINE se entiende por “película” cualquier pieza cinematográfica, de género 

ficción, documental o animación que haya sido completamente rodada, que posea un primer corte 
de montaje, y que no haya finalizado su fase de postproducción. 

 

DEBE DECIR: 
 
● Se entiende por “película” cualquier pieza cinematográfica, de género ficción, documental o 

animación que haya sido completamente rodada, que posea un primer corte de montaje, y que 
no haya finalizado su fase de postproducción. 

 
DICE: 
 

● Tanto la selección del Comité como el fallo del jurado serán inapelables. 
 
 
 

 



DEBE DECIR 

 
 
● La resolución del Comité de Selección será inapelable. 

 
DICE: 
 
● La inscripción de una película a esta convocatoria implica la aceptación del presente reglamento. 

 
DEBE DECIR 
 
● La inscripción de una película implica el conocimiento y la aceptación de todo lo 

dispuesto en las bases y en la presente Convocatoria. 

 
DICE: 
 
“4. Los participantes deberán entregar material promocional de la película en formato de video y 
fotogramas. En caso de no contar con este material, CATAPULTA CINE podrá utilizar fotogramas y 
fragmentos (con una duración máxima de 3 minutos) de las películas seleccionadas para fines de 
difusión en su sitio web así como y otros medios de comunicación ya sean digitales o impresos“. 

 
DEBE DECIR:  
 
4. Los participantes deberán entregar material promocional de la película en formato de 
video y fotogramas. En caso de no contar con este material, la convocante podrá utilizar 
fotogramas y fragmentos (con una duración máxima de 3 minutos) de las películas 
seleccionadas para fines de difusión en su sitio web así como y otros medios de 
comunicación ya sean digitales o impresos. 
 
El postulante deberá estar registrado y activo en el SAT y en posibilidad de emitir 
comprobantes fiscales digitales. Tratándose de extranjeros se les indicará los documentos, 
en su caso, que deban presentar. 
 
DICE: 
 
“PREMIOS 
Los diferentes premios que se otorgarán en CATAPULTA CINE serán anunciados durante el mes 
de febrero de 2020”. 
 

DEBE DECIR:  
 
El Comité de Selección estará compuesto por personas de reconocida trayectoria: 
 
“PREMIOS 
La Universidad Nacional Autónoma de México otorgará un premio económico  por $200,000.00 
(Doscientos mil pesos 00/100 M.N.) a la película ganadora. 
 
Los premios se otorgarán de acuerdo a la calendarización que para este fin se emita, para lo cual 
CATAPULTA CINE se pondrá en contacto con la o los titulares de los proyectos seleccionados.  
 
Los participantes que sean beneficiados con el premio, aceptarán las condiciones establecidas en 
esta convocatoria y firmarán el instrumento jurídico que corresponda, en el que se estipularán los 
derechos y obligaciones de los involucrados.  



 
 
DICE: 
 
PROYECTOS NO SELECCIONADOS PARA COMPETENCIA 
 
1. El Comité de Selección no tiene la obligación de justificar su decisión, aunque siempre sea esa 

la predisposición. 
2. Los proyectos no seleccionados pueden ser, si el Comité de Selección así lo definiera, invitados 

a otro tipo de actividades no competitivas que se realicen tanto en CATAPULTA CINE como en 
FICUNAM. 

 
DEBE DECIR:  
 
1. Los proyectos no seleccionados pueden ser, si el Comité de Selección así lo acuerda, invitados 

a otro tipo de actividades no competitivas que se realicen tanto en CATAPULTA CINE como en 
FICUNAM. 

2. Los participantes aceptan íntegra e incondicionalmente el contenido de las presentes bases. 
3. Los casos no previstos en la presente convocatoria serán resueltos por la Coordinación de 

Difusión Cultural de la UNAM. 
 

 
“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU” 

Ciudad Universitaria, Cd. Mx., 14 de octubre de 2020 
El Coordinador de Difusión Cultural 

Dr. Jorge Luis Volpi Escalante 

 
 
 
 
 
 

Esta información está disponible en el sitio web: www.cultura.unam.mx 
 
 
 
 


